
Informe de Detalle de Programas Sociales
(cierre al 31 - diciembre - 2021)

Fondo de Promoción de Exportaciones 
Silvoagropecuarias
Ministerio de Agricultura
Subsecretaria de Agricultura
Año de inicio: 1995
Año de término: Permanente

1. ANTECEDENTES

Tipo de formulario: Programa

Años comparables de la información: 3

¿El programa cuenta con calificación ex ante?:  Si

Unidad responsable: Unidad de Planificación y Gestión de Transferencias

Página web: El programa no presenta información.

Nombre del encargado: Carla Parraguez Camus

Cargo: Encargada Unidad de Planificación y Gestión de Transferencias

Nombre contraparte monitoreo:  Ximena Zapata

Cargo: Encargada Unidad Control de Gestión

Señale el objetivo estratégico de la institución responsable que más se vincula al programa (acorde al Formulario A-1 Dirección de 
Presupuestos): Contribuir al cumplimiento de los objetivos Ministeriales a través de transferencias de fondos a y de instituciones públicas y 
privadas, para el financiamiento de programas sectoriales.

El Programa monitoreado, forma parte de un Sistema o Subsistema:
El programa no presenta información.

2. DIAGNÓSTICO Y OBJETIVO

Problema principal: Las empresas exportadoras silvoagropecuarias chilenas describen una tendencia irregular respecto de su permanencia y 
diversificación en los mercados externos. Durante el período estudiado (2010-2017) las empresas exportadoras silvoagropecuarias no muestran un 
comportamiento exportador estable, sólo el 17% de ellas presenta exportaciones contínuas durante el periodo estudiado; lo que da cuenta de que 
muchas empresas que se inician en el proceso exportador, después lo hacen en forma intermitente o dejan de exportan. Esta problematica se da 
en todos los sectores productivos, pero queremos enfocarnos en las empresas silvoagropecuarias, por la relevancia que tiene el sector en la 
economía nacional.

Propósito del programa: Aumentar la base de empresas que permanecen y diversifican mercados en sus exportaciones.

2.1) Evaluaciones anteriores

El programa no presenta evaluaciones

3. POBLACIÓN

3.1) Población potencial

Población potencial del programa:  El programa no presenta información.

Cuantificación Población potencial:  0

Fuente de información: El programa no presenta información.

Unidad de medida: El programa no presenta información.

3.2) Población objetivo

Criterios de focalización del programa:  Empresas que manifiesten interés de trabajar con ProChile y que registren exportaciones durante el año 
o el año anterior.

Cuantificación Población objetivo:  1.297

3.3) Población beneficiada

Criterios utilizados para priorizar o identificar a los beneficiarios atendidos durante el año por el programa. Además, si corresponde, el 
mecanismo utilizado para ordenarlos:  Empresas que cumplan con los criterios de focalización serán atendidas por el Servicio, en función de las 
capacidades y recursos disponibles. Para ordenar el flujode beneficiarios se priorizará aquellas empresas por su condición exportadora y tamaño, 
dando enfasis en las empresas pymes. Para 2021 se espera atender un número creciente de beneficiarios, alcanzando a 1.065 empresas.En base 
a información histórica del programa, se idetificó la intencionalidad del sector exportador silvoagropecuario de participar de los servicios que ofrece 
ProChile, y en función de la población potencial estimada, se determinó la población objetivo a atender cada año.

Señale cuál o cuáles de los criterios de focalización aplicados por el programa le permiten garantizar que la población beneficiada 2021 
presenta en forma significativa el problema que da origen al programa:
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Empresas que registren exportaciones en el año t o t-1

¿Cuál o cuáles son los criterios que se utilizaron para priorizar a la población beneficiada 2021, independiente de si éstos han sido o no 
declarados en el diseño ex ante del programa?:  Condición exportadora y tamaño

¿Se utiliza el Registro Social de Hogares (RSH) para seleccionar a los beneficiarios?:  No

Cuantificación Población efectivamente beneficiada:  591

Desagregación de población beneficiada durante 2021:

Egreso durante 2021 Egreso posterior a 2021
Otros (desertores, fallecidos, 

etc.)
Total

Ingreso previo a 2021 
(arrastre)

El programa no presenta 
información.

174 0 174

Ingreso durante a 2021 
(nuevo)

El programa no presenta 
información.

417 0 417

Total
El programa no presenta 

información.
591 0 591

Complete cómo se distribuyen los beneficiarios efectivos a nivel regional al 4to trimestre del año 2020:

Región Beneficiarios efectivos 2021
Arica y Parinacota 28
Tarapacá 1
Antofagasta 0
Atacama 31
Coquimbo 32
Valparaíso 46
Libertador General Bernardo OHiggins 62
Maule 53
Bíobío 17
Ñuble 27
La Araucanía 17
Los Ríos 9
Los Lagos 33
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 7
Magallanes y Antártica Chilena 8
Metropolitana de Santiago 220

Nota: En la tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se cuenta con información de beneficiarios atendidos al 31 de diciembre de 
2021. Los totales nacionales de beneficiarios se encuentran detallados en las secciones respectivas de este informe.

Si no se cuenta con la desagregación regional, o bien, se realiza una desagregación de beneficiarios en una unidad territorial distinta, se 
solicita informar y justificar. (La justificación será considerada en el informe final):  No aplica.

¿El programa cuenta con la desagregación del número de beneficiarios por aspectos territoriales (urbana, rural, otros)?:  No

Cobertura del Programa:

2020 2021

Población Objetivo 1.297 1.297

Beneficiarios Efectivos 678 El programa no presenta información.

Cobertura 0 0
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4. ESTRATEGIA

El programa presenta 3 componentes.

Nombre Descripción

Generación y difusión de información de 
comercio exterior
Sin información (tipo de beneficio)

Generación y difusión de información relevante para la internacionalización de empresas 
silvoagropecuarias, tales como: estudios de mercado, estadísticas, tendencias y 
oportunidades de negocios, barreras arancelarias y paraarancelarias (certificaciones, 
normativas y reglamentos) con el objeto de facilitar el acceso y/o permanencia en los 
mercados internacionales.

Producción al 4° trimestre 2021:  66 N° de empresas atendidas

Capacitación para el desarrollo de 
capacidades exportadoras
Sin información (tipo de beneficio)

Asesorías y capacitaciones orientadas a desarrollar o mejorar la capacidad exportadora de 
las empresas, se entregan herramientas para que las empresas sean competitivas en los 
mercados internacionales. Las capacitaciones pueden ser en Chile, en el extranjero u online: 
asesorías de ejecutivos regionales, videoconferencias con of. comerciales, coaching 
exportador, misiones, talleres y seminarios.

Producción al 4° trimestre 2021:  203 N° Empresas capacitadas

Acciones de promoción para la introducción, 
penetración y consolidación de mercados.
Sin información (tipo de beneficio)

Desarrollo de acciones destinadas a fortalecer presencia de empresas exportadoras del 
sector en mercados internacionales, mediante generación de nuevos contactos, mantención 
de clientes y/o diversificación de mercados de destino. Para esto se realizan: Ferias 
Internacionales, Misiones Comerciales, Ruedas de Negocios y Fondos concursables para 
empresas y asociaciones realicen acciones específicas.

Producción al 4° trimestre 2021:  478 N° Empresas participantes en acciones de promoción

Explique brevemente en qué consiste la estrategia de intervención del programa, describiendo de qué manera se combinan los 
componentes (bienes y servicios) que entrega el programa para alcanzar su propósito.:  La estrategia del programa consiste en poner a 
disposición de las empresas un conjunto de herramientas que apoyarán a las empresas exportadoras del sector silvoagropecuario, en el proceso 
de internacionalización, en específico en la mantención y diverisficación de sus mercados internacionales, asi como a superar las dificultades que 
enfrenten en este proceso,aprovechando nuevas oportunidades de negocios. La provisión de los servicios se realiza a través de los diferentes 
componentes del programa,los cuales no actúan en forma secuencial. Se pueden utlizar algunos o todos, dependiendo delas necesidades de cada 
empresa y las brechas que presenten, o de las circunstancias del mercado y del subsector de cada una de ellas. A cada uno de los componentes 
las empresas acceden por voluntad propia y en algunos casos, producto de la asesoría recibida, los ejecutivos regionales proponen algunas 
actividades a las empresas para mejorar sus competencias. De acuerdo a la etapa de desarrollo de cada empresa, se entrega una capacitación 
adecuada para reforzar las competencias y habilidades de gestión que permita a las empresas conquistar nuevos mercados, a través de distintas 
herramientas de formación. La internacionalización de los productos o servicios puede ser exitosa si las empresas están bien informadas y con el 
aprendizaje adecuado. Para aquellas empresas que ya se encuentran preparadas, ProChile ofrece acciones de promoción que permiten visibilizar 
la oferta exportable en los distintos mercados y según los distintos subsectores. Para lo anterior ProChile, ofrece herramientas como: fondos 
concursables, organización de Misiones Comerciales, Ruedas de Negocios, Ferias Internacionales, entre otros. Además, las empresas pueden 
acceder a diferentes tipos de información de caracter comercial, arancelarias, fitosanitarias, etc., que les de orientación respecto de los mercados a 
los cuales desean exportar. Con los conocimientos e información adecuada, junto a las oportunidades de reunirse con potenciales compradores, 
las empresas beneficiarias del FPESA tienen grandes posibilidades de fortalecer su permanencia en los mercados actuales o llegar a nuevos 
compradores en mercados diferentes. Los principales servicios entregados son: -Ferias Internacionales -Fondos Concursables -Seminarios, 
Talleres y Coaching -Ruedas de Negocios -Información comercial, tendencias, estudios de mercados, oportunidades de negocios, entre otros.

¿El programa experimentó modificaciones o reprogramaciones en su ejecución a partir de la crisis sanitaria por el Covid 19?:  Si

Producción de uno o más componentes

Indique los cambios en la estrategia de intervención que se efectuaron a raíz del actual contexto sanitario (cambio de modalidades de 
producción, modificaciones de plazos, modificaciones de beneficiarios o cupos, u otros):  Unificamos criterios internamente y concluimos 
que lo relevante es la comparación con respecto al funcionamiento normal del programa; es decir, respecto de la situación sin Covid (año 2019).

¿Estos cambios se mantendrán para la ejecución 2022 del programa?:  Si

4.2) Ejecutores

Ejecución: El programa no es ejecutado por instituciones distntas a la responsable del programa.
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5. PRESUPUESTO

Programas presupuestarios según Ley de Presupuestos:

Partida presupuestaria Capítulo Programa
13 1 1

Presupuesto Inicial (Vigente al 4to trimestre año 2021) ($miles):  6.827.549

Presupuesto Final (Vigente al 4to trimestre año 2021) ($miles):  6.827.549

Presupuesto Inicial (Ley de Presupuesto 2022) ($miles):  7.338.333

5.2) Presupuesto Total

Partida Capítulo Programa Item Asignación Subtítulo Gastos ($miles)

13 1 1 1 0 21 (Gastos en personal) 2.309.827

13 1 1 3 0 24 (Transferencias Corrientes) 3.898.266

Total Gasto al 4to trimestre 2021 ($miles):  6.208.093

5.3) Gasto Extrapresupuestario

¿El Programa recibió recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos de la institución, o que no son identificados en 
los programas presupuestarios mencionados anteriormente?:  No

5.4) Gastos FET y Fondos especiales

¿Dentro de los gastos ejecutados según Ley de Presupuestos 2021, informados anteriormente, se ejecutaron recursos provenientes del 
Fondo de Emergencia Transitorio (FET)?:  No

¿Dentro de los gastos ejecutados según Ley de Presupuestos 2021, informados anteriormente, se ejecutaron recursos provenientes de 
Fondos Especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e Innovación)?:  No

5.5) Gasto por Componente

Componente Gasto (M$) Detalle

Generación y difusión de información de comercio 
exterior

49.847

Capacitación para el desarrollo de capacidades 
exportadoras

17.039

Acciones de promoción para la introducción, 
penetración y consolidación de mercados.

5.249.503

Total Gasto por Componentes al 4to trimestre 2020 ($miles):  5.316.389

5.6) Detalle regional - Gasto componente

Región Total ejecutado
Nivel central 5.316.389
Total 5.316.389

5.7) Gasto Administrativo

Partida Capítulo Programa Item Asignación Subtítulo Gastos ($miles)

13 1 1 136 0 21 (Gastos en personal) 739.703

13 1 1 2297 0 24 (Transferencias Corrientes) 152.000

Gasto Total por Subtítulo (M$) 891.703

Gastos administrativos provenientes de recursos extrapresupuestarios:  El programa no presenta información.

Total Gasto Administrativo al 4to trimestre 2020 ($miles):  891.703
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Detalle qué incluyen los gastos administrativos del Programa, especificando si se establecen por glosa presupuestaria u otro tipo de 
normativa: Adicionalmente a la dotación máxima, se podrá contratar hasta 6 personas para desempeñar labores de Agregados Agrícolas, por un 
máximo de hasta $987.834 miles y de US$2.123 miles, y hasta 4 personas para desempeñar labores de Agregados de Inversión, por un máximo de 
hasta US$221 miles. Al personal a contrata que desempeñe labores de Agregados Agrícolas o Agregados de Inversión, se le aplicará lo dispuesto 
en el inciso tercero del Art. 109 del D.F.L. N°33, de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores, agregado por la Ley N°21.080.

5.8) Resumen Presupuestario

Recursos ejecutados ($miles) (a):  6.208.093

Gastos extrapresupuestarios ($miles) (b):  El programa no presenta información.

Total Ejecutado del programa ($miles) Considera recursos ejecutados y gastos extrapresupuestarios (a+b):  6.208.093

Gastos componentes ($miles) (c):  5.316.389

Gastos administrativos ($miles) (d):  891.703

Total Ejecutado del programa ($miles) Considera gastos componentes y administrativos ($miles) (c+d):  6.208.092

Gasto por Beneficiario:
2019 2020 2021

Gasto por Beneficiario 7.960 8.263 11.191
Presupuesto Ejecutado
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6. INDICADORES

6.1) Indicadores de Propósito

Nombre del Indicador Fórmula de Cálculo

2020
(efectivo al 

31 de 
Diciembre)

2021
(estimado al 

31 de 
Diciembre)

2021
(efectivo al 

31 de 
Diciembre)

2022
(estimado al 

31 de 
Diciembre)

Porcentaje de beneficiarios atendidos 
por el Fondo Silvoagropecuario entre t-
3 y t que permanecen exportando o 
diversifican mercado o 
producto/servicio entre t-3 y t.

(Número de beneficiarios atendidos por el 
Fondo Silvoagropecuario que permanecen 
exportando o diversifican mercado entre t-3 
y t /Número de beneficiarios atendidos por el 
Fondo Silvoagropecuario entre t-3 y t)*100 

Metodología y definiciones conceptuales 
incorporadas en las fórmulas de cálculo 
del indicador o de los indicadores, 
indicando fuente de información: 

35% 42% 33% 36%

Señale la evidencia que le permitió definir la situación proyectada de los indicadores, detallando la forma en que se determinaron los 
valores entregados (información histórica o de programas existentes, metas institucionales, etc.):  El programa no presenta información.
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6.2) Indicadores Complementarios

Nombre del 
Indicador

Fórmula de Cálculo
2020

(efectivo al 31 de 
Diciembre)

2020
(estimado al 31 
de Diciembre)

2021
(efectivo al 31 de 

Diciembre)

2022
(estimado al 31 
de Diciembre)

Metodología y definiciones conceptuales 
incorporadas en las fórmulas de cálculo del 
indicador o de los indicadores, indicado fuente de 
información: 

Señale la evidencia que le permitió definir la situación proyectada de los indicadores, detallando la forma en que se determinaron los 
valores entregados (información histórica o de programas existentes, metas institucionales, etc.):  El programa no presenta información.

7. OTROS ATRIBUTOS

7.1) Enfoque de Derechos Humanos

De acuerdo con el proceso de implementación, ¿el programa incorporó algún(os) Enfoque(s) y/o perspectiva(s) de Derechos Humanos?:
El programa no presenta información.

Justifique por qué no se incorpora algún Enfoque y/o perspectiva de Derechos Humanos:  El programa no presenta información.

7.2) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Meta/s

Indique de manera concreta qué elementos del programa permite contribuir a los ODS identificados:  El programa no presenta información.

7.3) Pobreza Multidimensional

El programa no presenta información.

Contribución a disminuir la pobreza por ingresos.  El programa no presenta información.

8. OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN

8.1) Diseño

¿El programa cuenta con observaciones sobre el apartado de Diseño?:  No

8.2) Población

¿El programa cuenta con observaciones sobre el apartado de Población?:  El programa no presenta información.

8.3) Estrategia

¿El programa cuenta con observaciones sobre el apartado de Estrategia?:  El programa no presenta información.

8.4) Indicadores

¿El programa cuenta con observaciones sobre el apartado de Indicadores?:  El programa no presenta información.

8.5) Presupuesto

¿El programa cuenta con observaciones sobre el apartado de Presupuesto?:  Si

Presupuesto inicial / final: El programa no presenta información.

Ejecución presupuestaria: El programa no presenta información.

Gastos administrativos: Si

Observación: Respecto de la observación señalada sobre el gasto administrativo, en el sentido que existe una sobreestimación en el cálculo, es 
importante mencionar que este correspondió a un 14% del total del programa, menor que el año 2020 y, están de acuerdo a los conceptos 
establecidos en el Convenio de Transferencia de recursos definido con el Ministerio de Agricultura, según el cual "La INSTITUCIÓN RECEPTORA 
podrá destinar hasta el monto que se indica en el Anexo N° 1, para gastos administrativos y de ejecución de actividades de agregadurías 
agrícolas". Sin embargo, en el informe de monitoreo que se deberá presentar el próximo año, se incorporarán aquellos ajustes necesarios 
considerando la metodología de cálculo propuesta por Dipres.

Gastos producción (componentes):  El programa no presenta información.

Gasto por beneficiario: El programa no presenta información.

Gastos por subtítulos: El programa no presenta información.
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Gastos extrapresupuestarios:  El programa no presenta información.

Otro(s): El programa no presenta información.

8.6) Observaciones Generales

¿El programa cuenta con observaciones sobre otros apartados?:  No
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